
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200073100 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  LUIS ANTONIO LÓPEZ QUINTERO 

DEMANDADOS:  NATANAEL SOSA RICO 

BERTILDA CABEZAS VERGARA 

 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 

286 Código General Del Proceso, se corrige los autos de fecha 17 de noviembre de 2020 y 29 

de enero de 2021, toda vez que se indicó erradamente el nombre de los demandados, siendo 

lo correcto como se indica a continuación: “NATANAEL SOSA RICO Y BERTILDA CABEZAS 

VERGARA.” 

 

En lo demás no sufre modificación. Notifíquese el presente proveído al extremo 

demandado en forma conjunta con el auto de mandamiento de pago y sus correcciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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